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OBLIGACION P£RPETVA 

; y V E I F R O, I F O T O 
t l i l t í f t re Colegio del g r m D o t í o r de U Iglefia Sa& 

G e r ó n i m o , fundado en U mttj nohle willa de M a r -

. chen%tCon '¡¡Mica folemnidad, en el Templo de h Co* 

f m i f i de lefasy Martes de Carnettolendas^s. de Fe~ 

' brero de iCs^ f or el fohermo m j í í e r i o de U l m m m u l í * 

dfc Concepcion de U Virge M A R I A Señora nttel írt i . 

' 1 Nvocando primero el nóbre deDiosTrinoJ 
^ y uno, y el de lefuChrifto S.N.eterno Ver-

bo hiimanado,ciiya fe, y mifterios conreíramos,y 
veneramos como fieles hijos de la Igleíía Católica 
Apoftolica Romana; y el de Maria Santiííima, re
conociéndola y adorándola por verdadera, y dig
na Madre de Dios,y en el acatamiéto de todos loŝ  
Angeles,y Santos de Ii Gorte celeílial, a quienes 
fe dé la gloriados honores,y los loores; Amen, 

Nos el Colegio fundado en efta V illa de Mar* 
chena,con titulo de fan Gerónimo, por el íeñor 
Doétor Gonzalo Fernádez mi feñor, y cada uno 
de fus Colegiales en voz de todos, y todos en voz 
de iino,y cada qimbde por íí con el feñor Reótor: 
aviendo ponderadofaunqne en jubeniles años}có 
atento ymaduro apúerdojaíantigüedad ĝ ^̂  
que por tantos,y tan continuados íiglos, deíde el 
de los Apoíloles fanvOs,goza en caíl toda k Igle
íía católica el fencimiento prudentiíIimo,y lacreé 
cía piadoíiíTima de que la que foe éb^fei para ver
dadera Madre del mifmo Dios,cófígnió el honor 
de Immaculadá en el mifmo ínílante de fu Cocep 
cion,donde todos los otros hijos de Adán padece 
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\ • ̂  \ la infatnia primer delito, y goió de la libertad 
Kónroía de Reina de Cielos,y tierra, quando to-
dm los damas gime capti vos corno viles efelauos 
de Satanas^previniendolá el eielo con los esfuer-
qmdk Ik gracia correfpondiente a fu dignidadipa 
ra queno hizicííe íiterte alguna en ella el Drago 
dtl Paraifo,antes el quédate hollado a ñis virgim-
le§ plantas, por Iqs méritos previílos de íu precio 
ib Hijo crucificado, que la afliílió vigilante có la 
qiasnbble redemion preíervatim Y aviando con-
fiderado noiolo qu,e las mas doébas plumas juzga 
eítemifíejtepor ya difinible^íipo fe^ íeiit 
tor,y afirmar de naeílro ĝ ^̂  Gero-
BimOiDoétor raaximo de la Igleíia en la expoílció 
de las divánas eferituras ,y las indulgécias, fauoi>es, 
y gmcias que la Sede Apoítolica a dado, y conce 
dido a eñe immaculado Miílerio , y a todos íus 
devotos,y fingularmente N.muy S^PJnnoeencio 
X , Y atentos también a los empeños grandes en q 
a pueíto al Rey N^.Felipo IV(que Dios gaardcj 
íu aiKÍiénte^elo,y afeíStuoía pieda y no menos 
folieiíados de las démoíiraeiones cordialmete pia 
doías, q en la antíquiííimai yR^dalcafa deAfrcmjtó 
ñoms nueftros,fe4^ viífco fíenipre,y al pífente fe: 
ven;y por la devocióncordialque emos tenido,y 
tenemos a la Virgen Madre Immaculada en íuGó 
cepeíon^y por otras razones que nos mueuen a ef 
ta determinacíoB>eh teílimonio publico de nue^ 
tra piedad,y para mas afiangarla, 

Iuramos,y ha/emos voto publicamente a Dios 
N.S.en prefencia db la Virgen Maria, v de todos 
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tes Aíigéles^ SantosddHáotáeS.GeTtMimüf^ V ¿ 
P.de S. Ignacio de Loyola,y dsSiEráGiííeo^Xa^ 
íefíáladimiiente,m rilamos del íeñor LiciEXJLaís-ae 
Vega Baep,nijeflbro Retor; tocando tós iagrados 
Ev^gelios,}? laCFtízfanta,y affi Diosnos íar^rez-
ca de <?reer/enck,afirmar, y defender fiempre d¿ 
palabra, o por efcritcy de otro qmiqiii^r modo a 
noíbtros permitido, y íegun íá ocaíIion:oc^!¥f íere, 
qcre la VirgMa rMamiMadf e de Dim.ftüWÉá¡ jamas 
íe vio afeada,nip0iid mas bireve inftánce,eon cul 
pa alg ĵna,y qpe en el mifino tiempo en que fe 
infüadió el aliB&fejIemíiindio tambfeífla'gracíaí 
pariR qiie íuCenp^pdon fueífc 
Ijmpiffimaiy qne la preíervó Dios por los merecí 
mientospr eviétps Je leíkGhmflbffoi Hl|b/ íügett 
do fijempre nofótrasiefte nueftro juramento, y vd 
to 4 la regl^ficmedetoda rendad, qaie es el fumcí 
VmariO;d& Chri^ 'en laikrrk:: r ieoboj tónuiv 
•:viíl:mjiMjara<i>s>y motamos imv&A&vmmA de^i* 
der.iííte ijiifmo myfterio de la hnmamUdA C m ^ 
don de María jS.^ baila rédir por el la íang-re, y 1* 
vida, y íi fuere meneíler^u^gandíimospor mil vê  
zes dicbofos de morir en demanda tan glorióla a 
Dios y fu Madre. ^oñ^.^bi 'jb 01 

Fuera deíto juramos de procurar con las per-
. fonas;a quien toca, fe hága nueua coníHo^ióii de 
qtl^ ninguno en adelante fea admitido, én d por 
Colqgi^l,íin que el día en q̂ fe recibe baga eUmi& 
mo voto, y juratííeüto,qne nofotros oy bajemos. 
A todo lo dicho nos obligamos, jurándolo, y vo-
tandolo de todocora^onjibrci eípotanearaente> 



V v ^ prometemos guardarlo,fin íentih fin dezír , ni 
hazer cola en contra. 

Y a vos^María fóbérana,dignaMadre deDios, 
y de pecadores Madre mifericordioílílima, pot 
trados todos en vueftra real prefenci^viédoos ert 
los primeros paífos de vueftra vida coronada de 
triunfos,y raine^ 
p]icamosfadmitaisellaafc£buoíaoferta, q oyen 
rendidas veneraciones confagra tan florida^ eílu 
dioía juventud a vueftra original pureza; y q inf-
pireis a N.M.S.P Jnnocencio 
viuajdeclare el myfterio de vueftra Concepción 
Immaculada par articulo de Fé,para fu total fír 
meza;y que profpereis afli los progrefos fantos,y 
piadoíos intetos de Felipe IV.Rey natural y feñor 
nueftro,comonueftros dueños, i íeñores Duques 
de Arcos, que tanto os veneran,y defienden. De-
vamos todos a vueftros ruegos, y amparo mater 
gal las vitorias,las pazes,y las mejoras de los tî ^^^ 
pos;el conferuarnos en vueftra grack, y en la de 
vueftro Hijo, para q le gocemos en la eterna bié-
aventuran^a.Araen.Fecho en Marchena en la Igle 
fia de la Cópañia de Ieíus>oy Martes 25. de Febre
ro de 1653.años. 

L i c . D . L m s de Veg® L i c . D o n lofeph A r i a s dt 

Bae(^E>e£íorn U BalhtitnftyConfiliari*. 

L i c . F e d r o NHno Gmlhn7 L i d u a n dt PaUcios 

ConfiUnria. Barnuetio.Sccr. 
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